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V• stucríbeteenla imprenta del editor, 
V c a U e d e t a Trinidad, « . * 4 0> á 8 r j , 
V*avl mes para ios suscritores de esta 
* A ciudad puesto en sus casas, y \% los 
i j í ¿i fuera franco de porta* \ 

% 

£ 0 * reclamaciones, anuncios y ca 
manteados que gusten insertar am 
este periódico deberán diriiirse á am 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
-i c 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S V D O M I N G O S . 

>** 

ARTICELO D E OFICIO* 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

El Exorno. Sr. secretario de estado y del dci-
• 3 pachode l ministerio de la Gobernación de la Pe-
:i¡° ojotóla coa fecba 5 del actual me dice lo ai* 
¡ .^guíente : \* . 
ifd! S. M. la Reina Gobernadora se lia servido di-
i f^ri j írme la ley siguiente; 
0§i nDcña Isabel II, por la gracia de Dios y por 
pi¿]a Constitución de Ja monarquía española, Reina 

a£ de las Empañas, y en su Real nombre y durante 
1 , »m menor edad la Reina Viuda su Madre, Doña 
• • María Cristina de Borbon, Gobernadora del rer* 

^liñOf á todos los que las presentes vieren y enten-
\ dieren , sabed : Que las Cortes han decretado y 
1 üos sancionamos lo siguiente: 
*,y Las Cortea, en uso de sus facultades, han de-
,'cretaJo • . 

' / Loa diputados provinciales que.sean reeleji-
jj dos :in intervalo ninguno, pueden renunciar sus 

,/encargos. 
Lo cual presentan lis Cortea -\ S. M . para 

*Vq^ tenga a bien dar au sanción. Palacio de las 
F*rmismas i f ide octubre de 4837.—Juan de Mugui-
a1' ro, presidente.—Cristóbal de Pascual, diputado 

¿eccrelario.—Antonio M. García Blanco, diputado 
/raecretirio.—Palicio 28 de octubre de 4 8S7-—Pu-
^ Lliquese como ley.—María Cristina.—Como rai-
iSnistro dc Gracia y Justicia, Pablo Mata Vigil. 

Por tanto mand-mos i todos los tribunales, 
/ ¡ u s i i e i * * , \eU%, gobernadores^ demás anlorida-
V dea, as! civiles como militares y eclesiásticas, de 
7 cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagi» 
7 guardar, cumplir y e|ecutar la preaente leven 
d todas aua parte*. Tendréislo entendido para 
i su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pú-
*l bliqua y circule.—Yo la Rema Gohernadori.— 

En P*lacio * k de noviembre de 1837. — i Don 
rrMiafael Pera ." 

Lo que de real orden comunico i V. S. para 
su intelijencia y efectos consigoientt*. -

Y yo lo hago publicar para Joa mismo* fines. 
Toledo 22 de noviembre de 48S7.—Toribio Gui
llermo Monreal. 

En la tarde del 9 del actual, retirándose a sa 
casa D. Ramón Lozano, vecino de I* villa del 
Puente del Arzobispo, y teniente de aquella M i 
licia nacional, fue atacado en el camino por tres 
facciosos de caballeria, que le mandaron hacer al
io; pero Jejos de obedecerles se arrojó á ellos sin 
arma alguo* , obligándoles á buir, dejando en su 
poder una espada inglesa de montar y una esco
peta de pistón, sin haberlos podido seguir ya 
armado, por su mala caballería. Cuyo hecho de 
valor hago publicar en este Boletin oficial ti paso 
que le pongo en noticia de S. M. por ser dipno 
de todo elcjío. Toledo 22 de noviembre dc 1 6 3 7 . 
—Toribio Guillermo Monreal. 

INTENDENCIA. 
Aaarrnros na ilionTIZÍCIO*. 

Con arreglo i lo prevenido en el art. 42 de la 
instrucción de i* de setiembre de 4855, espero 
que los pueblos de est* provincia, tanto lo* que 
siempre han pertenecido i ella como los agrega
dos según la nueva división de territorio, que ten
gan oficios secuestrados, pongan en poder del co< 
misionado principal de arbitrios dc amortización 
en loa primeros diez dias del próximo mes de di
ciembre todos los espedientes formados para el 
arriendo de dichos oficios en el ano venturo de 
4858 para darles el curso prevenido por la mis
ma instrucción; advirtiendo que de lo contrario 
me vero en la preciaron de dictar providencias 
que le» serán desagradables. Pioa guarde á VV. 
tnnebos años, Toledo 21 de noviembre de i S57. 
•^Domingo López de Castro.—Sres. justicias y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia. 
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C O M A N D A N C I A GENERAL, 

E l alcalde consti tucional de Yepes con fecba 2i 
de l corriente dice ¿ esta comandancia general qujL 
según aviso que rec ib ió a las siete de Ja m a ñ a n a 4 

del mismo ovia que 6 facciosos mon tado* bali tan 
detenido i uo vecino de Y > l d e c a r á l w n O Í en e l 
mi smo t é r m i n o , qne c o n d u c í a un p l i e g o , dispuso 
la salida de 46 nacionales de. i n f a n t e r í a ) ; S d t 
c a b a l l e r í a 4 las ó r d e n e s de D . R o m u a l d o Víl lase-
ca y 6. R a m ó n A g u i l a , habiendo logrado a»cen> 
zar á la canal la , matar uno y cójer i pr is ionero*, 
como asimismo sables, k caba l los , p i s to las , t ra 
bucos y Otro» efectos, habiendo aolo escapado 
u n o , y és te ae infiere her ido por el rastro d e s a n 
gre que dejaba eo su hu ida . t . 

E l alcalde c o n s t i t u c i ó n » ! efe ^Icabou aWl par 
t ic ipa que siendo le ona de la madrugada del 22 
entró* en el pueblo un grupo de ladrones , c o m » 
de 3 0 , montados y a rmados , r g n D í í r n j W q m é n 
fuese el c a b e c i l l a , l o e cuales d i r ipendü&e á lecas* 
de D . Manue l M a r o t o , saquearon y r o b á r o n l a , 
marchando despnea a la de L). A c d o n i e i h i enaa , 
que oo pudieron efectuar porque a l oer dos t iro* 
y laa voces de ladrones huye ron precipitadamente. 

Igualmente me avisa el alcalde const i tucional 
de Carriches qua i las dos de la t d a d r u g a d a d e l 2 Í 
se p r e s e n t ó un grupo de ladronea en la puerta de 
an casa, y visto oo se Ies a b r í a la de r r iba ron . Mas 
«I disparar sn escopete el a lcalde, y en -seguida el 
toque de las campanea por la guardia de la torre, 
y gr í ios de los vecinos, d e a los tadrótiest á ellos, 
abandonaron su empresa, huyendo cobarde mente), 

Í
siendo perseguidos po r aquellos leíales i c c ihos 

asta el amanecer, teniendo ei disgusto de no ha
ber podido darles alcance. O D 

Asimismo me da parte el c o « a n d a n t e I ) . j R a -
m o n de * ont i , desde Consuegraba 21* de l corr ien
te, qoe habiendo d iv id ido su peque & A co lumna 
en das trozos, puesto e l uno al ajando, del espitan 
de la Reina Mnre t t i , m a r c h ó sobre)• p ' iet í* L o e n * 
ga , donde se hallaban una porción* ele miserable* 
en sua guar idas , y aunque sorprendidos dos ran
che r í a s del V a l de hierro y Ira Callejones, oo por 
eso dejaron de ponerse en defensa los navarros y 
ladrones que las ocupaban , hacienda W g o *ohre 
las t ropas, que ca rgándo l e s á la bayoneta y sabia, 
les hicieron precipitar a l fondo de J u r despeñada,-
ros. E l resultado de eata espedicion lia ¿ido el de 
caer en manos de aquellos valientes t i cabco l l a 
que mandaba l l a m a d o , *rgun a*sajmrJe que 
ae l e e n c o o t r ó . el dis t inguido 1>- iívi arijo D u u , 
con otro de l A s u y o ^ ^ c o f i i c n d o l e a ; ^ . ^ s fi c^rrqs 
de Manzanares , V a l d e p e ñ a s y Tnr ra iba cargados 
de t r igo , centeno y cebada y k mulos de Temble 
que coa chocolate, medias y q u i n c a l l a , un caba
l l o , 2 yegnas, 4 anua* de fuego y todas aua ca
p a s , mantas 8cc. & c . y dado l ibertad .. dos vo* 
cinos de Herencia que t e n í a n presos, y por au 
rescate ped í an 6000 rs. L o a doa aprehendidos han 
s ido pagados por las armas en. el pueblo de M a -
dr id r jos , prolector de tan inicuos vendidos. 

L o v j u e se hace saber á loa puebloa d c la p ro 
v inc i a á fin dc ques igao el ejemplo que les dao 

estas pequeñas poblaciones M n i t a d o r » i i 
l l a t t i ü e l a s , y d i j o s l e a l » haWt. n t w *' « V ¡ " 
dec i s i ón saben defender sus propied.d , , n t * 
j a n d o y repel iendo ¿ los asesinos de T' C " l ¡ ' 
y par* que t r ibuten los m B « sinceros eloi^ P *, l r Í *» 
valiente* cuanto decidido* n a h i o í » . T I ' , • L » « 

SÜMHStecClOJÍ DE L A M I L I C I A H A C I O H A L 

El E x c m o . S r . inspector geiwu] d 8 ) . Mu, ' 
M t i o n a l del reino me dice lo q u e C O p ¡ 0

 H > h a * 
Por «1 min i s te r io de la Gobernación'de 1. p 

ofnsula se me comunicao l u cuatro reales ' i 
oes s i g u i e o l » : o r " e * 

»fcxomo. S r . : Lor teneres «oretirios de I 
Cortes con fcen. Si de octubre próximo p i ) i d ' 
dicen a l s e ñ o r min i s t ro de la Gobernación de I 

uan lomado 
en c o n s i d e r a c i ó n un recurso elevado i las mi 
po r e l ayuntamiento consti tucional de Valencii ' 
p id i endo una d e c l a r a c i ó n para que todo ciudad*! 
n o , adornado de las cualidades exijidas por l i 
l e y , este obl igado á servir en la Mi l i c i a nacional 
del pueblo en qua se hal le domic i l i ado , sin poder 
se rv i r en otro si no en la clase de agregado yda-
rante su residencia en e l . E n su vista las miamai 
bao tenido a b ien dec l a r a r : que lodo ciudadano 
que tenga laa cualidades da la ley rita obligado a 
servir eo la M i l i c i a nacional del pueblo de su re* 
aidencia o rd ina r i a , sin poder servirenotroainoea 
clase de agregado, y durante su permanencia en 
e l . De real orden comunicada por e l señor ministro 
de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la lo traslado i 
V . E . para su intel i jencia y efectos cousignito-
lea ,—Dios ácc. M a d r i d 5 de noviembre de4857." 

i>Ezcmo. S r . : L o s s e ñ o r e s secretarios d e l " 
Cortes con fecha 2 del actual dicen al señor mi-
-oislro de la G o b e r n a c i ó n de la Penfnsnls lo ¡i-
g u í e n t e . — L a s Cortes han tomado eo considera-, 
c ion una instancia de I>. J o a é Canalejo, maestro 
«ie pr imerea letras de S e v i l l a , en la que pide se 
s i rvan declarar es tens iva i au clase la dispensa dd 
servicio d é l a M i l i c i a nac iona l ; concedida i l<J" 
-municipales y ailcaldns de barr io en propiedad» 
E n au v i s t a , las mismas bao tenido á bien resol
ver : quedan dispensados d e l servicio en la M | M " 
c ía nacional , los maestros titulares pagados p*1 

los ayuntamien tos , y dedleados i la en^ant f 
gratuita. E n cnanto a los d e m á s , los resp« ! l * ' t f 

comandantes c u i d a r á n de qoe no se Ies distr^í' 
de su importante o c u p a c i ó n en los dias no í e r \ 
d o s . — D e real orden comunicada por el sefior 
nistro de la G o b e r n a c i ó n de la Península lo l r 

lado í V . E . para su conocimiento y eieeW ^ 
respondien te - .— Dios & c . M a d r i d 5 de o ü " ' w 

bre de 4837.*' p U l t s 
» E * c m o . S r . : H e dado cuenta í U i ü % p f . 

Reina Gobernadora de la consulla q u e V ; t * 
paAa i su oficio de 44 de octubre P r o * i m * £ <M 
d o , sobre las dudas ocurridas en la to*J* ^ 

b a U l t o n de la M i l i c i a nacional p r imer aa ianon ae JS PIHIVI- • — — jA.co^ 
c o r U p a r a e l a r i e g I o d e « n t g ü ; d a d e s ; y - f^iet 
siderando que da lo prevenido « n W A I 1 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 28/11/1837, Boletines ordinarios, página 2



SjrtfcuIoA de 1* o u l c i i s n ^ vijcnte que hacen reta-. 
cion al objeto que motiva dicha consulta, ¿a de-, 

v duce ; que loa empleos de tenientes y subteoiea-
\ t a>na se designan en el ar t ículo *5oon la cate* 
Nfpwía da primeros y seguniias: que siendo las fe-

3jH «has d é l o s despachos la base primera establecida 
t ; 'ffl.el a r t í cu lo 24 para el arreglo de ant igüedades, 

H le preferencia que en igualdad dc fechas se con
cede en la^ regla de dicbo ar t icula es, dejativa 
á los servicios militares, y el orden de grados y 

í v^MtP i r i adad- aplicable para fijar U que correapon-
\ di á dos o mas individuos dei ejército que sirvan 

, ¡ en. una misma dase:, que los que Eiiayan cesado 
-« .en los grados obtenidos eo la M i l i c i a no tienen 

^ derecho á reclamar por ellos ant igüedad ni com -
; paracion con los del e jé rc i to , porque la diferente 

organización que la ley ha dado á dichos cuerpos 
' locales, la amovil idad de sus empleos y la espre* 
aa dec la rac ión del articulo M> \ , tos constituye de 
un ca rác te r temporal puramente bouoríf ico, cu
ya an t igüedad no puede estimsrse en razón de 
que por su diversa y frecuente va r i ac ión , ya en 
senLido de ascenso, ya de descenso, baria im* 
practicable su de te rminac ión ; y que por los ser-
victos prestados en esta inst i tución nacional , vie-

Jnen después comprendidos en la regla 2 / del re
ferido a r t í cu lo 2 ¡ * , en cuya segunda preferencia 
se rán estimados los grados desempeñados por el 
respectivo orden de casos y a n t i g ü e d a d : que los 
retirados, cualquiera que sea su categoría en el 

í^** e j é r c i t o , a ten iéndose a l espí r i tu ' eW shHículo J*7 
A n d e l a ordenanza de la M i l i c i a , y á facjispuesló 
r^ ^ a n la resolución de las Cortes de.S de^pfesente 
¿ ^ m e s , no pueden exltfr otro 0ereclrp nt répresen,-
l tacioo que fa que corresponda al grado para que 
^ sean sembrados en dicha, i i i i t i tucioji loca l , puesr 

' , to que no estando obligados aceptar tos. inferió-
^ ' res á la cons iderac ión quedisfruteji en al ejérci to, 
. ¡ r se entiende qoe en el hecho de aceptarlos se suje-
u / t in , Totuntanamente á la referida orilensnaa r que 
\y T i n voiuniarismento a ia¡ I V I C H U » ^ u r u . M > L Ü . 

V/1 rosarte se movi l i zan para prestar ón servicio Ée* 
rJtfrni y arriej-gsdo'oo están en eP'oaso q i i í p r e v l e -

(5 ) 

/ . pecio aJ mando dft Iwfuerza* reynidíStUl etfrcjtp 
'Áy Milicia, no puede enlendewe con relación á los 
V «erados obtenido* anteriormente * • ella, uno al 
y .wráoter flu« «n el acto represente CO su batallón presente 

ne hiibiciw servido fj *\ eefe de I . ' local ' ; « ' Éjnei.uWfWserviao 
/ ; etf rt ejército; S. M ; sé b . serv.dt. m.ndsr que 
f\ 1...Í* la'resoíücipd dé l a . Corte» «é obsérVen co-

ios a r t i cu lo . 1 5 , 2k, hU 60, 80. J M ¿*. ' f o r " 
denanza de 29 de iun.O .»U I f i S S M d,S|> Os icones 

Conurref i lo i i , l » d e c l i r * e i o o que neníenles:—-i- T T J — J . 
comprende el arlíclo « 1 J» U^>rd* .*a«« de la 
M i l i * nacional, e f n p t t » . d* lo. d.ferenWs 

coerpos de que se compone; " T " . 
le. honor í f i ca , y» ^ " f ^ J 1 ^ 
fey determina o que 
dejar p i ro carácter que 
rey determina ó que 

ácter que el de Milicianos, — 2 - h* 
el articol 

designando d< 

dejar p i ro ca rác t e r que el de M i l i c i a n o s , - - * - V 
d L i c i o o del a r t í cu lo 2 » de dicha ordenan a 
1 1 , ando de una mUm* f«U«. P*u «I t r j t f o 

de ant igüedades, iodos las nombramientos qne se 
liagatren las novac iones periódicas, se entiende 
respecto á los gefes, oficiales, sargento* y caboa 
de nueva entrada en lo, gradué para que fuesen 
e.epdos, ya procedan Jo* nombrados del eiércilo 
permanente 6 Mi l ic ia activa, V a de Jos propios 
cuerpos de Mil icia n a c i o n a l - Los que fuesen 
reelepdos en sus propios grados conservarán la 
antigüedad que en ellos hubiesen adquirid* desde 
la fecha que lo* sirvan sin intermisión. — jt.» S i 
los reelejidos hubiesen servido en épocas anterio
res el mismo empleo, y cesaron en él por falta 
de reelección ó dimisión, no se lea arreglará 1* 
antigüedad por ls fecha de este primer despacho, 
sino por la del que obtuvieron cuando principia
ron á servirlo últ imamente, sin ¡n te r ro i s ion .=B 
5.' E l méri to contraído en el desempenn de los 
empleos á que se refiere Ja disposición anterior, 
así como en los de mayor ó inferior graduadnn 
que puedan haberse obtenido, se estimará por el 
orden que establece la disposición 42-* clasifican
do la preferencia concedida á los servicios de la 
Mil icia por la regla 2 / del art. 2h de la crdenan-
za .™&* Loeque obtuvieron grados en la Mi l i c i a 
rac imal ere la época constitucional de 4820 
á 4 & 2 $ , y hayan sido elejidos para los mismos 
empleos que entonces desempeñaron al reorgani
zarse por la ordenanza vijeute los cuerpos exis
tentes en setiembre de 4 856, ó en los creados 
poste n ó r m e n l e , tomarán la ant igüedad por la 
fecha de lo» despachos de aquella épnca , como si 
no hubiese mediado in te rmis ión ; pero en los de
roas casos y en los de cesucion posterior al referi
do mes de setiembre se sujetarán á )as reglas ge
nerales que se establecen. =—7.* Los movilizados 
con el competente conocimiento de sus gefes con
servarán por ei tiempo de su duración , no obs
tante lo dispuesto en real orden de 23 de noviem
bre de 4836, el empleo y antigüedad que obte
nían en sus respectivas compañías ó batallones, 
quedando en clase de supernumerarios los que se 
nombraron ó puedan nombrarse para reemplazar 
su accidental falta. — 8 . a N o reconociéndose por 
el a r t ículo 45 de la ordenanza categorías de p r i 
meros y segundos tenientes y subtenientes, se 
l levará una sola encala para cada una de estas dos 
clases, arreglando indistintamente su antigüedad 
según las circunstancias y servicios de los que 
obtengan dichos g r a d o s , » 9 / Concedida por el 
pár ra fo 4-" del articulo 2fc de la ordeoanüa la 
primera preferencia á loa nervicins militares, se 
entenderá que el que los,haya adquirido en cual
quiera clase del e jérci to , es en igualdad de fechas 
el mas antiguo de aquella á que pertenezca en la 
M i l i c i a . E l respectivo orden dc grados y 1 anti
güedad de que trata la mencionada repla ae, apl i 
cará para el arreglo de la que covrespouda a do* 
ó mas individuos del ejército que se hallen en u n í 
misma clase, sin que puedan compararse oor 
ellos los grado» obtenidos en la Mi l i c i a por los 
razones espresades en la introducción de esta re¬
orden y en sos disposiciones i . a y 5. a—-JO. ' Me¬
diante la disposición que contiene el articulo « 7 
de la ordeniDia y el decreto de Us Cortes de 3 
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del presente mes, no podrán usarse con uniforme 
de loe cuerpos de Milicia n e c i o » * . , ni eo: aclos 
relativos si servicio de lajniaiiia, otras insignias; 
que las que correspondan á loa grados que se ob
tengan en dicboa cuerpos. — 1 1 / Los que bajan 
obtenido su licencia absoluta del ejército ain re
tiro ni uso de uniforme, no son comprendidos en 
la preferencia qne determina la regla 1 .* del ar
ticulo U de la ordenante, y su antigüedad H l t i 
guiará por los servicios prestados eo la Mil-cía 
nacional —12* La preferenciaqueseconcedepor 
la regla 2. a del citado articulo tk á los aervicioe 
co . itraídos en la Milicia nacional en igualdad de 
fechas, se clasificaran por el orden siguiente: 
l . ' L o s qoeeo la ¿poca de 1 8 2 0 á 1 8 2 S , ó pos¬
teriormente, se hubiesen distinguido o distingan 
en algún servicio señalado eo defensa de la causa 
constitucional: J . # Loa que eo la primera época 
obtuvieron empleos en la Milicia por el respecti
vo ordeo de grados y an t igüedad: 5." Loa aervi-
cios generales de la misma época por el ordeo 
competente de a n t i g ü e d a d . * V Los grados obte
nidos en los cuerpos creados desde 483J* por el 
respectivo orden de categorías y a n t i g ü e d a d ; y 
5.* Los servicios de la misma época por el orden 
de a n t i g ü e d a d . — 1 3 . * Como la preferencia conce
dida á la edad por la regla 5 / del art ículo 2H de 
la ordenanza solo puede tener apl icación en per 
fecta igualdad de todas laa circunstancias enunc
iadas, se arreglara la ant igüedad ta igualdad 
también de edad por t i orden numér ico dé cem L 

paf i íaso batallones-, y en el caso de pertenecer i 
una misma compañía , por el orden conque se 
hayan hecho las elecciones.—ik* Eo el caso de 
reunirse fuerzas del ejército y Milicia nacional 
no se entenderá la graduación del que mande la 
local por la que baya pedido obtener anterior
mente en los propios cuerpos nacionales, s i n o 
por la que en conformidad de lo resuelto en las 
disposiciones 1. a, 5. a y 9 / de esla real orden re
presente en el acto eu su respectivo b a t a l l ó n , á 
no ser que por haber desempañado en el ejército 
grado superior al del gefe militar, ó ser mas an
tiguo en igualdad de categor ía , le correspondiese 
lomar el mando d é l a fuerza reunida, según lo 
prevenido en el articulo 80 de la ordenanza , en 
cuyo caso únicamente usará de la insignia que le 
pertenezca en el e jérc i to , no obstante lo dispues
to eo la disposición 1 0 / — Y 15. a Si en la parte 
de la Milicia nacional que ae reúna á otra del ejér
cito se encontrasen mas de nn gefe ú oficial de la 
misma clase de aquel que.porsu antigüedad ia man
de, y entre los mas modernos de ellos hubiese al
guno que por haber obtenido un grado en el ejér
cito de anas categoria que el que tenga el gefe mi
litar, ó ser mas antiguo eu igualdad de gradn, de
ba encargarse del mando de la fuerza reunida, 
según lo dispuesto en el arl. 80 de ie ordenanza, 
oo será obstáculo pers que asi se verifique ta cir
cunstancia de no ser el mas antiguo de ta clase a 
que pertenezca co la Milicia, porque el que lo 
aea no de|a por eso de continuar mandando aqu«. 
Ha parte que por su antigüedad le Corresponde, ' 
—De real orden lo comunico á V . E . para su í a -

telijencia y curap]¡miento .—Dtca & 
de noviembre de 1837/* c ' M«drid ft 

"tierno. Sr,: Enterada la R e ¡ n a r * L 
del oticio de V . E . de 19 del mes d? r D l d o r » 
limo, en que con motivo de haber rl °?ubri ü-* 
pate en la e lecc ión de comandante d . 0 ***** 
batallones de I. Milicia nacional d e 1 * * * * * * * 
de Albacete, consulta V , E , el moaJo l •pr°vinc'* 
berá proceder en este caso no n r e v i . i « ° I U 0 . l * ( l e ' 

S. M . se ha dignado declarar S o e ZoT'* l W 
lo qua V- E - manifiesta no hay elección ****** 
to que no se ha reunido ls mitad mas uno?"?"" 
votos según determina la ley, T flue

 , 0 1 

guíente debe precederse á n u e v a \ l < c t * L T ^ 
obtener v o t a c i ó n . De real orden lo dieo á V ? 
p a r . sn ioteiijeocia y cumplimiento. Dios 
á V , E . muchos anos, Madrid 5 de n o v i , ^ 
de 1837." h e m b r a 

Las que traslado á V , 8 con objeto de q U . 
Jas circule en esa subinspeccion de su esren 
medio del Bolet ín oficial, E p o r 

L o que bago saber por este anoucio oficial 
como medio mas pronto y seguro de q u e llegue á 
noticia de cuantas autoridades y personas com¬
prende, Toledo 15 de noviembre de 1S57,—Da-
mingo L ó p e z de Castro. 

Toledo 2*1 de noviembre. 
Hsce algunos dias oíamos anunciar que en el teatro 

de esta capital iba á represe atine el drama romántico 
tito lado Lucrecia de Borgii: Jo oíarnoi en verdad, dei-
c orinando de su buen ésito atendida la escasez de pirtef 
representantes y la falta de medios, local y uteoailioa 
para decorar el teatro con el aparato y grandeza qoe 
debe adornarle; pero con eorpress le hemoj vino ayer 
puesto en escena, causándonos nna satisfacciea singular 
ver su buena ejecución, pues todos los actores se eimeri-
ron sobremanera y correspondieron a*, los deseos dd ps-
blko, que ye anhelaba ver uns función de mai categoría 
que Isa hechas hasta aqui. Todos Joa actores se poieúo-
carón del papel que representaban y ocuparon el lugar 
que les correspondía, y la mayor parte ae presentido 
vestidos, puede decirse, con elegante acncilles. Ia ftifr' 
ra Chiquero se presento1 con propiedad según la situación 
del drama y se poieiJoorf del pspcl que repreaeolibi-
E1 Sr. Estrella llend su parte coo mucha exactitud, J » 
hubiera hecho mejor sí no tuviese que estsr áuntietfp* 
en la escena, en los bastidores, su laa bambalinas J h**̂ , 
en la orquesta; y hubiera snmentado au elegancia *| 
hubiesen aido trocados los colorea del birrete- £1 *' 
so ae presentó con finur* y elegancia, mitrando ^ 
también sabe hacer papelea serios y fuettei. NopoOf̂  
menos dé elojisr el buen guato que tuvo en su 'JJJ 

"Sr. Guillen y au desembarazo en la «cena. El S r . ^ ^ 
se penetrd del papel qoe representaba y 1* * f * t t t 0 

la sangre fría é impávidas que au situación e i i j - ' i^ 
¿traje también fue muy oportuno, eaeepio t\ pw ^ 
encimado, puea a ser üe otro color ao no* nu > ^ 
presenlsdo i un cardonal en traje ds paseo por fl 

genes del Tlbar, En la asceaa ae dejé ver ei oaea a ^ 
del director, concillado coo la escales de » e d , 0 , ,

f ' j 0s 
esperar que ii la comp.fifs aigu* poniendo eeej^ c a f l 

' fuocionea como citas y esmerándose, peor i ^ 
roai numerosas eetradas, ó al menos trndrJ J 
exijirlaa en Jo posible, stendfclss las penar» q » 
jaa á todu las clsaet de la sociedad^- * ' 
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